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E X T R A C T O
ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 13 – JULIO – 2023

La  Presidencia  justifica  la  convocatoria  de  esta  sesión  extraordinaria  y  urgente  por  la  siguiente
motivación:

      – Se trata de propuesta de delegación de la resolución de nombramientos de funcionarios y demás
empleados municipales para que mañana, previo dichos nombramientos, puedan tomar posesión Policías
Locales conforme a la fecha prevista para ésta.

      – También porque no pudiendo asistir el Interventor Municipal y su suplente a la Mesa de Contratación
convocada para esta tarde, pueda designarse una segunda suplente del Interventor, para que se pueda abrir
la documentación del procedimiento negociado sin publicidad del concierto cadena Ser (Pandorga), para que
pueda adjudicarse el próximo lunes, fecha prevista del evento.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

Aprobar la urgencia de esta sesión extraordinaria y urgente por la motivación expuesta, quedando
ratificada su convocatoria.

- Aprobación de propuesta de Alcaldía relativa a delegar en el Concejal Delegado de Hacienda y Personal
y, en caso de ausencia del mismo, en esta Alcaldía, la siguiente competencia en materia de personal que se
ejercerá mediante Decreto: Nombramiento de personal funcionarial de carrera, personal interino, personal
laboral fijo y personal laboral temporal.

-  Aprobación de propuesta de Contratación relativa  al  nombramiento de María  de los Ángeles  Pérez
Costales,  suplente  segunda,  del  Interventor  General  Municipal  de  la  Mesa  de  Contratación  de  este
Ayuntamiento según composición acordada en Junta de Gobierno Local de 10 de julio de 2023.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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